[image: ]PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES. PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONTACT-CENTER PARA LAS EMPRESAS DEL GRUPO SUEZ

[bookmark: _Toc90889448][bookmark: _Toc405553461]ANEXO NÚM. 5.2:
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS DE SOLVENCIA -2

El abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio/ en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], en su condición de [●], en relación al procedimiento de adjudicación del contrato para la prestación del servicio Contact Center de atención integral a clientes para empresas del Grupo SUEZ, (Referencia 2021_C19_1501) declara responsablemente


Que la sociedad cumple los requisitos de solvencia económico-financiera siguientes:

1. El volumen anual de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del Acuerdo Marco referido al año de mayor volumen dentro de los tres últimos ejercicios disponibles es igual o superior a una vez y media el importe anual del lote o la suma de los lotes ofertados:

Ejercicio [          ] – volumen de negocios [       ]

Que la sociedad cumple los requisitos de solvencia técnica siguientes:

2. Referencias similares en clientes, en el ámbito de los servicios solicitados (servicios de Contact Center de Atención a Cliente en canales telefónico y otros canales no voz y de back office): haber realizado como mínimo durante los últimos tres años, contratos con empresas o administraciones en el ámbito de los servicios solicitados por un importe mínimo anual acumulado en el año de mayor ejecución de igual o mayor importe que el importe anual del lote o la suma de los lotes que se oferten (completar cada lote con cuantas referencias sean necesarias)

Lote 1: 
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]

Lote 2:
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación.  [ ]

Lote 3:
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación.  [ ]

3. Haber realizado como mínimo DOS (2) proyectos de gran envergadura en el curso de los TRES (3) últimos años. 

Se entiende por proyecto de gran envergadura aquellos servicios de Front Office con un volumen de interacciones atendidas en igual o superior a: 6.500 llamadas y 300 servicios diarios para el Lote 1, 4.000 llamadas y 1.000 servicios diarios para el Lote 2 y 1.500 llamadas para el Lote 3. Se acreditar el volumen indicado por proyecto para cada uno de los lotes a los que se oferta, siendo acumulativos en el caso que se oferten a diferentes lotes. (completar cada lote, según proceda)

Lote 1:
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]

· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]


Lote 2:
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]

· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]


Lote 3
· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]

· Cliente. [ ]
· Fecha de inicio y fin del contrato. [ ]
· Importe anual de la contratación. [ ]
· Breve descripción de la contratación. [ ]


4. Dispone o, en caso de no disponer actualmente, se compromete a suscribir en caso de resultar adjudicatario, de un seguro de Responsabilidad Civil superior o igual a CINCO MILLONES DE EUROS (5.000.000.- €) por siniestro y año.

5. Dispone o, en caso de no disponer actualmente, se compromete a suscribir en caso de resultar adjudicatario, un seguro de Responsabilidad de Ciber Riesgo por un importe mínimo de DOS MILLONES DE EUROS (2.000.000.- €) por siniestro y año 

6. Certificación acreditativa nivel medio esquema de seguridad: Escoger la opción que proceda:

Disponer de certificación emitida por Entidad de Certificación Acreditada, conforme cumple el nivel medio de medidas de seguridad según el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad para cada uno de los sistemas de información que aporte para la prestación de los servicios objeto del presente Pliego.

En caso de no disponer de una certificación emitida por Entidad de Certificación Acreditada, conforme cumple el nivel medio de medidas de seguridad según el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad en el momento de presentar la oferta, se compromete, en caso de resultar adjudicatario, a superar una auditoria que verificará el cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes al nivel medio según el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que se concretan en el Anexo 17.1, en los términos regulados en el Pliego de Prescripciones técnicas. 

7. Disponer de certificación de un Sistema de Gestión de la Calidad (ISO 9001 o equivalente) o acreditar trabajos en el entorno de la norma.





Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●]. Firma: [●]
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